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BUENOS AIRES, '" 2 JU L 20l~

VISTO el Expediente N° S01:0244022/2012 del Registro del MINISTERIO DE

ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, Y

CONSIDERANDO: ,

Que, en las operacioJes de concentración económica en las que intervengan

empresas cuya envergadura determine que deban realizar la notificación prevista en el
,

Artículo 8° de la Ley N° 25.156, pr?cede su presentación y tramitación por los obligados ante

la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo.,,
desconcentrado en la órbita de la SECRETARíA DE COMERCIO INTERIOR del

MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, en virtud de lo dispuesto y por la

integración armónica de los Artículos 6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación d1 concentración económica
1'.

notificada consiste en la

!'
adquisición por parte de la firma NOVA ARGENTIA S.A. de todos los derechos y marcas de

la firma SIDUS S.A. sobre la titularidad de la marca denominada ARRUMALÓN, registrada

ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), entidad autárquica

en el ámbito del MINISTERIO ¿E INDUSTRIA bajo el N° 2.373.945 en clase 3 y W

2.404.856 en clase 5 y las marcas GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN DÚO Y
,. "DOLO GLUCO ARRUMALON que no han sido registradas en el INSTITUTO NACIONAL DE
! .

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) Y la marca ARRUMALÓN registrada ante la Dirección
"

de la Propiedad Industrial de la ~bpÚBLlCA DEL PARAGUAY bajo el W 313.134, y todas
"

~. las marcas de propiedad de la firlna SIDUS SA y/o sus afiliadas que resulten similares o

r 1- \ 6iit9ndible.s'~on "ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN DÚO,

J~o<iCuco ARRUMALÓN".
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Que a tal fin, con fecha' 21' de junio de'2012, la firma SIDUS S.A., por una parte, y
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la firma NOVA ARGENTIA S.A.)! por otra parte, suscribieron un Acuerdo denominado
li

"Contrato de Compraventa de Martas y Registros Sanitarios".

DE LA COMPETENCIA.u

Que las empresas involucradas notificaron en tiempo y forma la operación de
¡ •
i'

concentración conforme a lo previsto en el Articulo 8° de la Ley N° 25.156, habiendo dado
1
I

cumplimiento a los requerimientos' efectuados por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA

1:
l'
'f
I¡

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los

términos del Artículo 6°, inciso d) d,e la Ley N° 25.156.
I

Que la obligación de i efectuar la notificación obedece a que el volumen de
i

negocios de las empresas afectadas supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS MILLONES

($ 200.000:000) establecido en JI Articulo 8° de la Ley N° 25.156, Y la operación no se

i

encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que en virtud del análi'sis realizado, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE,
LA COMPETENCIA concluye qU~ la operación de concentración económica notificada no

"li
infringe el Articulo 7° de la Ley N° 25.156, al no disminuir, restringir o distorsionar la

competencia de modo que pueda I~esultar perjuicio al interés económico general.

Que, por este motivo, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA aconseja al señdr Secretario de Comercio Interior autorizar la operación de
,

concentración económica consistente en la adquisición por parte de la firma NOVA
d
i;

ARGENTIA S.A. de todos los derechos y marcas de la firma SIDUS S.A. sobre la titularidad
1 '

de la marca denominada ARRUMALÓN, registrada ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA

PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) bajo el N" 2.373945 en clase 3 y N" 2.404.856 en clase 5

y ~rcas ,.GLUCO ARRUJALóN, GLUCO ARRUMALÓN DÚO Y DOLO GLUCO
//

ARR M ~N que no han sido registradas en el INSTITUTO NACIONAL DE LA

I~,,1
1:
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PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) Y la marca ARRUMALÓN registrada ante la Dirección de

la Propiedad Industrial de la REPÚBLICA DEL PARAGUAY bajo el N" 313.134, Y todas las

marcas de propiedad de la firma SIDUS SA y/o sus afiliadas que resulten similares o

confundibles con "ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN DÚO,

DOLO GLUCO ARRUMALÓN", de acuerdo a lo previsto en el Articulo 13, inciso a) de la Ley

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen N° 995 de fecha 17 de

mayo de 2013 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,

al cual cabe remitirse en honor a la brevedad, y cuya copia autenticada se incluye como

Anexo y forma parte integrante de la presente resolución.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud

de lo establecido en los Articulos 13 Y 58 de la Ley N° 25.156.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR

RESUELVE:

ARTíCULO 1°._ Autorizase la operación de concentración económica consistente en la

adquisición por parte de la firma NOVA ARGENTIA SA de todos los derechos y marcas de

la firma SIDUS SA sobre la titularidad de la marca denominada ARRUMALÓN, registrada

ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), entidad autárquica

en el ámbito del MINISTERIO DE INDUSTRIA bajo el N" 2.373.945 en clase 3 y N"

2.404.856 en clase 5 y las marcas GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN DÚO, Y

DOLO GLUCO ARRUMALÓN que no han sido registradas en el INSTITUTO NACIONAL DE

LA}?-7EDAD INDUSTRIAL (INPI) Y la marca ARRUMALÓN registrada ante la Dirección/'7ffi '';;::d 'oo"'lri.' d. ,. REPÚBLICA DEL PARAGUAY b.jo ., N" 313134, Yloo"



,
"2013 "AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

,

Ir

las marcas de propiedad de "Iafirrfla SIDUS SA y/o sus afiliadas que resulten similares o
1:. .

confundibles con "ARRUMALÓN,' GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN DÚO,
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i:

DOLO GLUCO ARRUMALÓN", de acuerdo a lo previsto en el Articulo 13, inciso a) de la Ley

N° 25.156.

ARTíCULO 2°._ Considérase parte integrante de la presente resolución, al Dictamen N° 995
¡

!, •
de fecha 17 de mayo de 2013 emitido por la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

1 r

,
COMPETENCIA, organismo des~oncentrado en la órbita de la SECRETARíA DE

l'
i

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE EOONOMíA y FINANZAS PÚBLICAS, que en

TREINTA y CINCO (35) hojas aute~ticadas s~~rega como Anexo a lá presente medida.
I~

ARTíCULO 3°._ Registrese, comuniquese archivese.
!: ,..
, '

RESOLUCiÓN N°
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SEÑOR SECRETARIO

Elevamos para,' su consideración el presente dictamen referido El la

operación de concentración económica que tramita bajo el Expediente N" S01 :0244022/2012

(Conc 1007) caratulado: "NOVAARGENTIA SA y SIDUS SA S/NOTIFICACI6N ART 8DElA

LEY 25.156 (CONe N" 1007)"

¡i
• • 1:

L DESCRIPCION DE LA OPERACION y ACTIVIDAD DE LAS PARTES
,

L1. La operación

,. La operación de concentración económica que se notifica consiste en la adquisIción por panc
1

de NOVA ARGENTIA SA (en adelante denominada "NOVA ARGENTIA"), a la firma SIDUS

similares o confundibles: con "ARRUMALÓN. GLUCOvesulten
~ 'rj

,

SA (en adelante "SIDUS") de: a)'da marca denominativa ARRUMALON, registrada ante el
1,

INSTITUTO NACIONAL DE LA PRbplEDAo' INTELECTUAL ( en adelante "INPI") baja el N"
1"¡!
,1, ,

2373.945 en clase 3 y N° 2404856 en clase 5 y las marcas GLUCO ARRUMALON, GLUCO
. ¡,

ARRUMALON DUO, DOLO GLUCO ARRUMr~LON que no han sido registradas en ellNPI y la

marca ARRUMALON registrada ante la DIRECCI6N DE LA PROPIEDAD INDUSn:lAL de

Paraguay bajo el n° 313134, b) tOdais las marcas de propiedad de SIDUS y/o su áfiliadas que
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. ~ .
ARRUMALON DUO, DOLO GLUCO ARRUMALON", c) todos los derechos que pudiere tener,

", ,. .
SIDUS sobre los productos "AR~UMALON GLUCO ARRUMALON GLUCO ARRUMALON

J'.

"DUO, DOLO GLUCO ARRUMAL~N" o dichas marcas en la República Argentina y/o en el

exterior o cualquier otra marca similar registrada por SIDUS en la República Argentina o en el,

exterior, y. d), lodo derecho, titulo:'e interés .dé SIOUS en los Registros Sanitarios para los", i:
productos: Gluco Arrumalón sobres, N° de Certificado 50015, Gluco Arrumalón inyectable, N0

¡ .
de Certificado 50015, Gluco ArrUmalón comprimidos recubiertos, N" de Certificado 50015.

Gluco Arrumalón Duo Polvo para ~econslituir, solución oral (sobres), N° de Certificado 52078.
1:

Gluco Arrumalán Duo Cápsulas, ~o de Certificado 52078, Gluco Arrumalón Duo Granulado

i:
efervescente (sobresunidosis) N~, de Certificado 52078, Dolo Gluco Arrumalán Polvo para

reconstituir (sobres), N° de Certificado 40146, Glucoarrumalón Duo Emulgel (Cosmético) Res.

N° 155/98, Gluco Arrumalón sobres, N° de Certificado 12767 -02-EF, Gluco Arrumalón
:,

inyectable, N° de Certificado 1277$-02-EF, Gluco Arrumalón comprimidos recubiertos, N° de

Certificado 14.565-01-EF, Gluco.Arrumalón Duo Polvo para reconstituir, solución oral (sobres).
I

N° de Certificado 13740-02-EF, GIJco Arrumalán Duo Cápsulas, N° de Certificado 17412-01-
li

EF y Glucoarrumalán Duo Emulgel N° de Certificado 16976-01-EF.
11'

11

!f
2. A tal fin con fecha 21 de junio de 2012, SIDUS, por una parte, y NOVA ARGENTIA, por otra

,
parte, suscribieron un Acuerdo denominado "Contrato de Compraventa de Marcas y Registros

($38.570.000." )

Sanitarios". El. precio de compra es' de Pesos treinta y ocho millones quinientos setenta mil

1.2. La actividad de las partes

J' Por parte del Vendedor

• ti\.

v
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3. 'SIDUS Es una empresa cuya actividad pnncipal es la elaboración de especialidades

1I

medicinales. Sus accionistas s'bn Marcelo Argüelles (Tenencia Accionaria 50%) y Silvia
,

Argüelles de Bóscolo (Tenencia Accionaria 50%). Asimismo las sociedades controladas por

SIDUS son BERRIES DE ARGENTINA SA - tenencia accionana 99,9998 %: SIDUS
i

. URUGUAY SA - tenencia accionaria 99 %; SIDUS SA (PARAGUAY) _ tenencia accionaria
!'

96%; ABGB SA - tenencia accio~aria 95%; BOSARG SA _ tenencia acclonaria 95%
I

Por parte de Jos Compradores
1:
,1

4. KIMBELL SA. Es una sociedad anónima constituida regularmente en la Repüblica Argentina

que tiene por actividad principal retizar inversiones
1,

5. MARAUSTRALlS S.A.' Es una s¿ciedad anónima constituida regularmente en la Repübl:ca

Argentina que tiene por actividad principal realizar inversiones.

6. De acuerdo a lo informado KIMBELL SA y MARAUSTRALlS SA son controladas por su
¡,

I

accionista mayoritario, el Sr Alberto Werner Heinz ROEMMERS. A su vez las empresas
I

K/MBELL SA y MARAUSTRALlS SA tienen participación en las siguientes sociedades

7 NOVA ARGENTIA S.A.: Es una sofiedad anónima constituida regularmente en la Repübllca
1:

Argentina e Inscripta ante la INSPECCiÓN GENERAL DE JUSTICIA, que tiene por actividad
II
"principal la comercialización de ed"pecialidades medicinales. La misma es controlada. en,

partes iguales, por KIMBELL SA (50%) y MARAUSTRALlS SA (50%)

I
1
I
!;

¡:.
q~e tiene por actividad principal la comercialización de

Argentina e inscripta ante I GJ,

,.
especialidades medicinales. La misma es controlada, en partes iguales, por KIMBELL S.A

(50%) y MARAUSTRALlS SA (50%);

l' ¡
ETHICAL PHARMA S.A.: Es una soc',edad anónima constituida regUlarmente en la Republlca

~ I J¡
"

8. INVESTI FARMA SA: Es una sociedad anónima constituida regularmente en la Republlca
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Argentina que tiene por actividad prinCipal ser accionista del (90%) de las acciones de

li

NUTRIBABY SA La misma es ¡'controlada, en partes iguales, por KIMBELL SA (50%) y

MARAUSTRALlS SA (50%) A su vez, NUTRIBABY SA, es una sociedad anónima

,¿/ ' .. j Cr ,.0,0-: U7>;jj.
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anónima constitu,da, ....
~:j

Es una sociedad"ROFINA")

1:

¡i
• !I
(en adelante

constituida regularmente en la 'República Argentina que tiene por actividad prinCipal la,

¡,

Argentina que tiene por actividad 'principal realizar inversiones. La misma es controlada, en

partes iguales, por KIMBELL SA (50%) y MARAUSTRALlSSA (50%) Su actividad principal
!!

es la fabricación y comercialización de especialidades medicinales A su vez, liene un2

participación no controlante en G1.DOR S.A (44%), la cual es controlada de acuerdo 2 lo
I

informado por la Famii.ra Baila.

regularmente en la República Argentina que tiene POI' actividad prinCipal la distribución de

fabricación y comerciai.rzación de.'productos ai.rmenticios infantiles.
1,

'!

1° GACOPAX SA: Es una sociedad anónima constituida regularmente en la República

11. ROFINA SAIC.F.

especialidades medicinales. A su vez,. tiene una participación no controlante en SAN JUAN DE
¡i

LOS OLIVOS (2,92%), AGRILAR SA (0,009%), RENANIA SA (5,401%), YOVILAR SA

(1,1%), AGRO-PALUQUI SA (0,2844%), URATAN SA (6,0003%) Por otra parte ROFINA
~

SAIC.F posee el 40, 2% (accione~ Clase A) de la empresa MONROE AMERICANA SA, lél

cual debe ser considerada empre~a involucrada en estas actuaciones de acuerdo a lo

resuello en la Resolución eNDC N° 124108, de fecha 30 de diciembre de 2008, en el Expediente
¡

N" SOl: 0128684/2008 del Registro ¡del EX-MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION

caratulado: "PRODUCTOS ROCHE I¡SAQe l., F. HOFFMANN-LA ROCHE LTD, ROCHE

DIAGNOSTICS GM8H, INVESTI FARMA SA y NOVA ARGENTINA SA S/ NOTlFlCAClmj

ARTICULO 8° LEY N° 25156 (CONC. 698)'

"

n ta República
~2. ROEMMERS S,AI C.F.: Es una soci¿dad anónima constituida regularmente

"'1
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Argentina que tiene por actividad principal la fabricación y comercialización de especialidades

"1,

medicinales. Asimismo, controla' directamente a LABORATORIOS POEN SA (45%)

AGRILAR SA (99,991 'lo), RENANIA SA (94,5986%) y SAN JUAN DE LOS OLIVOS

(97,073%). Además, posee una p<irticipación directa en YOVILAR SA (21,8835%) Y URATAN

SA (46,9998%)"todas ellas contrtladas, indirectamente por ROEMMERS SAICF.

13. LABORATORIOS POEN SA E~ una sociedad anónima constituida regularmente en la

República Argentina que tiene po'r actividad principal la fabricación y comercialización de

especialidades medicinales (productos de oftalmologia). El capital social de LABORATORIOS

POEN SA se encuentra en manos de ROEMMERS SAIC.F 45%, KIMBELL SA 2,5%.,

MARAUSTRALlS SA 2,5%, Sr. Fabian Strungmann 25% y Sr. Florian Strungmann 25%
,

14. SAN JUAN DE LOS OLIVOS SA' Es una sociedad anónima constituida regularmente en la

República Argentina que tiene podactividad principal la producción agricola (olivicola). jI, su

vez, controla directamente a YOVI~AR SA (77,0166%) y AGRO-PALUQUI SA (99,7156%,)

Por otra parte. posee unaparticipa¿ión directa en URATAN S.A. (47,0001 'lo). Asimismo SAN

JUAN DE LOS OLIVOS SA de aC~,erdo a lo informado, ha absorbido a la empresa OTOYA,N

SA

15. AGRILAR SA: Es una sociedad anÓnima constituida regularmente en la República Argentina

que tiene por actividad principal la producción agricola (ollvicola). Es controlada.. ,

directamente, por ROEMMERS SAI.CF.

que tiene por actividad princlpa,l' la producción agricola (olivicola). Es conlrolada,

controlada,J' que tiene por actividad principa la producción agricola (olivicola)

Q

directamente, por ROEMMERS SAicF
1:-

"16. RENANIA SA: Es una sociedad anj!>nima constituida regularmente en la República Argenl,na

17. URATÁN SA Es una sociedad anónima constituida reg'ularmente en la. Republica Argentina
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18. AGROPECUARIA PALUQUI S A': Es una sociedad anónima constituida regularmente en la

1

: .. ,
República Argentina que tiene p'or actividad principal la producción agricola (ollvicola) Es

,

controlada, directamente, por SAN JUAN DE LOS OLIVOS SA

I
19. YOVILAR SA Es una sociedad anónima constituida regularmente en la República Argentina'1' •.

i
que tiene por actividad principalila industrialización de producción agricola (olivicola). Es,

.i
controlada, directamente por SAN 'JUAN DE LOS OLIVOS SA

"

I1
20. MONROE AMERICANA S.A (em adelante"MONROE AMERICANA") Es una saciedad

anónima canstituida regularmente 'en la República Argentina que tiene por actividad princioal

la camercialización de especialidades medicinales. Sus accionistas son ROFINA SAIC,F
1,

'"con una participación de 40,2% (acciones Clase A), PRODIFA SA con una partiCipación
I

accionaria del 40,2% (accianes Clase A) y PROPHARM INVERSIONES SA can una

u

1;
participación accionaria del 19,6% ~'accianes Clase B).

11

21. MAPRIMED SA Una sociedad ari'ónima constituida regularmente en la República Argentina

que tiene por actividad principal !a fabricación de productos quimicos KIMBELL SA y
i

. MARAUSTRALlS S.A poseen en ',farma conjunta y en partes iguales, el 50% del capital
i

social, siendo el restante capital sacial propiedad de CHEMO IBERICA SA (en un 50%)
,

,i

22. Por último lado, KIMBELL SA y MA:RAUSTRALlS SA poseen en forma conjunta y en partes

I!
iguales, el 51%del capital social de LABORATORIOS MILLET FRANKLlN SA, una sociedad

i. ,
I
i
I

, 1

I

propiedad de BIOPHARMA RAW MATERIALS INTERNATIONAL LLC.

anónima constituida regularmente en la República Argentina que tiene por actividad principal
,

la comercialización de especialidades medicinales. El restante capital SOCIalse encuenlra en
1:

Objeto de la Operación

J 23. El objeto de 'Ia Operación san las si~uientes activos y registros sanitarios seg

~. ~!



I

detalle, a) la marca denominativa 'ARRUMALON, registrada ante el INPI bajo el N° 2.373.945

en clase 3 y N" 2404856 en clase 5 y las marcas GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO

ARRUMALÓN DUO, DOLO GLUCO ARRUMALÓN que no han sido registradas en el INPI y la
I1

marca ARRUMALON registrada '~nte la DIRECCiÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL de
,,

Paraguay bajo el n° 313134,.b) todas.las marcas de propiedad de SIDUS y/o sus afiliadas que
I
, . .

resulten similares o confundibleS con "ARRUMALON, GLUCO ARRUMALON, GLUCO
I

ARRUMALÓN DUO, DOLO GLudO ARRUMALÓN", c) todos los derechos que pudiere lener
li

S!DUS sobre.los productos "ARR!UMALÓr~, GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN
. 11

DUO, DOLO GLUCO ARRUMALÓN" o dichas marcas en la República Argentina y/o en el

'ESCOPl. I:L
O GltllL

ft~
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exterior o cualquier otra marca similar registrada por SIDUS en la República Argentina o en el

exterior, y d) todo derecho, titulo 'e interés de SIDUS en los Registros Sanitarios para los

productos: Gluco Arrumalán sobres, N° de Certificado 50015, Gluco Arrumalón inyectable N0
j

de Certificado 50015, Gluco Arrurvalón comprimidos recubiertos, N° de Certificado 50015.

Gluco Arrumalán Duo Polvo para reconstituir, solución oral (sobres), N° de Certificado 52078.
I

Gluco Arrumalán Duo Cápsulas, N° de Certificado 52078, Gluco Arr.umalán Duo Granulado

efervescente (sobres unidosis) N° 'de Certificado 52078, Dolo Gluco Arrumalón Polvo para
1:

reconstituir (sobres), N° de Certificado 40146, Glucoarrumalán Duo Emulgel (Cosmético) Res
il .
.'

N° 155/98. Gluco Arrumalán sobres, N° de Certificado 12767 -02-EF, Gluco Arrumarán

"

"

inyectable, N° de Certificado 12776':02-EF, Gluco Arrumalán comprimidos recubiertos. N° de

. :r
Certificado 14565-01-EF, Gluco Arrumalán Duo Polvo para reconstituir, solucián oral (sobres).

N° de Certificado 13740-02-EF, Glu¿o Arrumalán Duo Cápsulas, N° de Certificado 17412-01-

EF Y Glucoarrumalán Duo Emulgel N,ode Certificado 16976-01-EF.

11.-ENCUADRAMIENTO JURíDICO
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"24. Las empresas involucradas notificaron en tiempo y forma la operación de concentración

conforme a lo previsto en el articulo 80 de la Ley N° .25.156, habiendo dado cumplimiento a los

requerimientos efectuados por la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia.

25. La operación notificada constituyé una concentración económica en los términos del articulo

6°, inciso d) de la Ley N" 25.156.

26. La obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocIos de las
"

.- if

empresas afectadas supera el umbral establecido en el articulo 8° de la Ley N' 25.156, y no'.

se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma

111.-PROCEDIMIENTO

27 Con fecha 2 de julio de 2012, loslapoderados de NOVA ARGENTIA Y SIDUS notificaron la
i'

I .
operación de concentración económica mediante la presentación del respectivo Formulano F1

de notificación.

el dia 12 de julio de 2012 esta Comisión Nacional
:1

presentada
1,

hizo saber a las partes notificantes que previo a todo proveer, deblan adecuar la presentación

28. Tras analizar la Información

a lo dispuesto en la Resolución SDCyC N° 40/2001 (80 22/02/01), y que hasta tanto no
I

dieran cumplimiento a ello, no comehzaria a correr el plazo previsto en el articulo 13 de la Ley,
N" 25.156

consideró que el Formulano F1

29. Con fecha 23 de agosto de 2012 la~ partes efectuaron una presentación a fin de cumplir el
¡:

requerimiento efectuado por esta COfisión Nacional.

""30. Con fecha 29 de agosto de 2012 esta Comisión Nacional

presentado se. hallaba incompleto, por lo que se efectuaron las correspondientes

observaciones, haciéndose saber.a las partes que el plazo previsto en el articulo 13 de la Ley

25.156 habia comenzado a correr a ¿artir del dia hábil posterior a la fecha 23 .e agosto de

t 2012 Y que el mismo quedaria Suspendido hasta tanto no dieran cumplil ento en forma

~ "-1
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completa a lo requerido.

información y documentación bi.indada. por las partes, consideró que el Formulario F1. '1 .

continuaba inccimplelo, por lo cual hizo saber a las partes nolificantes que deberian adecuar
l'

su presentación a lo dispuesto en la Resolución SDCyC N° 40/2001, comunicando que hasta

tanto no dieran total cumplimiento b lo solicitado continuarla Suspendido el plazo previsto en el

articulo 13 de la Ley W 25.156.

31. El dia 9 de octubre de 2012 efectuaron una presentación los apoderados de las partes a fll1 de

contestar el requerimiento efectuádo por esta Comisión Nacional.
1:
,:

32. Con fecha 1
0

de noviembre d.e 2012 esta Comisión Nacional, una vez analizada la

documentación brindada por las partes, consideró que el Formulario F1 conlinuaba

incompleto, por lo cual hizo saber a las. partes notificantes que deberian adecuar su1::
ir"

presentación a lo dispuesto en la Resolución SDCyC N° 40/2001, comunicando que has la

tanto no dieran total cumplimiento a lo solicitado continuaria suspendido el plazo previsto en el

articulo 13 de la Ley N" 25156.

33. El dia 12 de diciembre de 2012 efectuaron una presentación los apoderados de las partes a
,

fin de contestar el requerimiento efectuado por esta Comisión NaCional.

34. Con fecha 15 de enero de 2013 e~ta ComiSión Nacional, una vez analizada la Información y

I
contestar el requerimiento efectuado por esta Comisión NaCional.

1:

Con fecha 1° de marzo de 2013 está Comisión Nacional, una vez analizada la información y
;~

documentación brindada por las partes, consideró que el Formulario F1 continuaba

incompleto, por lo cual hizo saber, a las partes notificantes que deberian adecuar su
. 1: /"

presentación a lo dispuesto en la Resolución SDCyC N° 40/2001, comunica¡;¡(¡o que hasta

tjanto no dieran total. cumplimiento a lo .solicitado continuaria suspendido el pla o previsto en el

)

35. El día 8 de febrero de 2013 efectuaron una presentación los apoderados de las partes a fin de

36

~
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aniculo 13 de la Ley W 25.156.

37. El dia 14 de marzo de 2013 efectu~ron una presentación los apoderados de las panes a fin de

contestar el requerimiento efectuaJo por esta Comisión Nacional.

¡.

documentación brindada por las' panes, consideró que el Formulario F1 continuaba
¡
,

incompleto, por lo cual hizo saber a las partes notificantes que deberian adecuar su
1:

presentación a lo dispuesto en la ;Resolución SDCyC N" 40/2001, comunicando que hasla

tanto no dieran total cumplimiento a lo solicitado continuaria suspendido el plazo previslo en el

articulo 13 de la Ley W 25156.

38. Con fecha 17 de abril de 2013 esta Comisión Nacional, una vez analrzada la información y

de ello queda aprobado el Formulario F1 y continúa computando el plazo del aniculo 13 de la

Ley N" 25.156 desde el día posteríor ~I enunciado.
l',

IV. EVALUACiÓN DE LOS EFECTOS, DE LA OPERACiÓN DE CONCENTRACiÓN SOBRE

LA COMPETENCIA

39. Con fecha 26 de abril de 2013 las panes notificantes cumplimentaron lo requerido por esta

Comisión Nacional, pasándose las aLuaciones a despacho a efectos de Dictaminar En razón. 1:

"

IV. 1. Naturaleza Económica de I~ operación.

11

40. Como se expuso anteriormente, la presente operación de concentración implica que las

GLUCO

(
I

I
!
¡¡,

empresas SIDUS, por una parte, y NOVA ARGENTIA, por otra parte, suscribieron un Acuerdo

denominado Contrato de compravent~ de Marcas y Registros Sanital'los, en virtud del cual
!¡

NOVA ARGENTIA adquirió todos los derechos de SIDUS sobre a) la marca denominativa
i

ARRUMALON, y las marcas GLUCO':ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN DUO, DOLO
I .

GLUCO ARRUMALÓN y la marca ARRUMALON; bJ todas las marcas de propieda. '~e SIDUS
1:

afiliadas que resulten similkres o confundibles con "ARRUMA
"
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ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN DUO, DOLO GLUCO ARRUMALÓN", c) todos los

derechos que pudiere tener SIDUS sobre los productos "ARRUMALÓN, GLUCO

ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN DUO, DOLO GLUCO ARRUMALÓN" o dichas marcas

"

en la República Argentina y/o e~l' el exterior o cualquier otra marca similar registrada por
1;

SIDUS en la República Argentina ¿ en el exterior, y d) todo derecho, titulo e interés de SIDUS
i

en los Registros Sanitarios para los productos: Gluco Arrumalón sobres, N0 de Certificado
11

50015, Gluco Arrumalón inyectabl~, N° de. Certificado 50015, Gluco Arrumalón comprimidos' ,

,T

recubiertos, N° de Certificado 50015, Gluco Arrumalón Duo Polvo para reconstituir, solución
1 •
"oral (sobres), N° de Certificado 5~078, Gluco Arrumalón Duo Cápsulas, N0 de Certificado

52078, Gluco Arrumalón Duo GraAulado efervescente (sobres unldosis) N0 de Certificado

52078, DoloGluco Arrumalón Pol~o para reconstituir (sobres), N0 de Certificado 40146.
,
i

Glucoarrumalón Duo Emulgel (Cosmético) Res N° 155/98, Gluco Arrumalón sobres, N0 de

Certificado 12767 -02-EF, Gluco ArrJmalón inyectable, N° de Certificado 12776-02-EF, Gluco
1

1
, •

Arrumalón comprimidos recubiertosr N° de Certificado 14565-01-EF, Gluco Arrumalón Duo

e

Polvo para reconstituir, solución oral (sobres), N° de Certificado 13740-02-EF, Gluco

Arrumalón Duo Cápsulas, N° de Certificado 17412-01-EF Y Glucoarrumalón Duo Emulgel N0

de Certificado 16976-01-EF 1:

41. Por tanto, tal como se detalla precedentemente como consecuencia de la operación de
,1~

il
concentración económica que se notifica los activos objeto de la transacción que eran

,

propiedad de SIDUS serán adquiridospor NOVA ARGENTINA SIDUS continúa produciendo y. f
1

comercializando otros productos de su cartera y no se producen cambios en su estructura de

propiedad o de control. ,

42. En virtud de las actividades de las ejipresas involucradas, esta Comisión Nacional/identifica

~ relaciones carácter horizontal en los '¡mercados de Antirreumáticos no esterol~s (M01A):
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Antirreumáticos y analgésicos tópi20s (M02A) y relaciones de conglomerado en el mercado
•

"Grupo comprador opera en el mercado de distnbución y comercialización de medicamentos y
1;

las empresas vendedoras elaboran los. medicamentos bajo la marca denominativa

ARRUMALON, y las marcas GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN DUO, DOLO
j', II

GLUCO ARRUMALON y la marca ARRUMALON correspondientes a las bandas terapéuticas

de Otros Productos Musculo-esqueléticos (M05X)

"43. Asimismo esta Comisión Nacional ha identificado relaciones de carácter vertical en tanto el

i) Antirreumáticos no esteroides (M01A); Antirreumáticos y analgésicos tópicos (M02A) y el
' 1:

mercado de Otros productos musculoesqueléticos (M05X); es decir ambas empresas

completan la cadena de valor de elaboración de medicamentos
[:.

44. El Cuadro 1 a continuación sintetiza la estructura de la industria de medicamentos en la
I

Argentina.

Cuadro 1: Estructura del Mercado total de medicamentos, años 2009 a 2011 y primer
'1

trimestre de 2012.

r •
I

Ventas en miles de pesos corrientes (y participación de mercado en valores).
¡:



Fuente: elaboración propia en base a informadón de IMS.' El grupo RMM eslá compueslo por los Slguienles

!
":lOlJ,.

1:

i
laboraralorios: Roemmers, Investí, Nova Argentína', Poen, MllleL Las venias del Investí Farma Incluyen los Produclos

ir
adquiridos a Sandoz pese a que dicha operación (Expedienle N" SDL 027514112010 del Regislro del MINISTEHIO DE1;

ECONOMiA Y FINANZAS PUBLICAS, caralulado ,"INVESTI FARMA SA" NOVA ARGENTlA SA Y SANDOZ SA SI

NOTIFICACiÓN AHT. 8 DE LA LEY 25156 (CONC ,841)"), eslá lodavía sujela a la aprobación de la CNDC
1:

, /1 Ce c;- __,- 1"
'-::Ya l)o:¡/e)'¡'(J "t, (fU/ll(ll/I/a Ij C:¿;¡"lif1II.:J1J :111//,//("(1.;

r'/,'(ff'/onrr "Ir. '(-;':;'/;;('I'{'((" (-Y)I/{'I'((I)'

'(i {'III/:;'>':/I (-'. ¡(;"(><,,,,/,1,, .(I,j.w.;" (ir, 1" Y¡ (w,!,"/f'nnr/

I

"

mercado relevante del producto comprende desde el punto de vista de la demanda a.

aquellos bienes y/o servIcIOS que sonl' considerados suStitutos por el conSUmldO¡adas 'as

Jcaracterísticas del producto, sus precIos y el objeto de su consumo Desde eCado de la

~ ~r! I
,

,
IV. 2. Definición de los Mercadós Relevantes de producto

l'
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,

oferta, el mercado relevante del ,,producto también podria incluir la capacidad de aquellos
!

oferentes potenciales que podria ~er volcada al mercado relevante en caso de un aumenlo de

precios de los bienes actualmente;, comercializados en el mismo en forma rápida y sin Incurrir

" -:t jicffl'llI:i/('J'I'O (./c, ?/r)(i/lo.ml(;; ,/r;~b'il'II(III..~aj :?Pr;/il/raj
rY;oFr?/i).n'r.¡ (;/r, Yí~III~eF(;t(' C;0'¡/;1NOJ!

Yri(J'lIu:;/n.t, r-;, I;;r"fqm!,,1r- "!)/"l~II.;{f rk la Yf~'mlwl(>u<'.ú,i

en costos hundidos. ¡i.
,

46 A los fines de la definición del mercado por el lado de la demanda resulta útil examinar las

clasificaciones de medicamentos g
l
6neralmente utilizadas por la industria y por la mediCina.

47 Por su forma de comercialización los medicamentos se clasifican en:

. I! . .
Medicamentos éticos (o de venta bajo receta)', aquellos cuya entrega esta supeditada a la

prescripción obligatoria de un médico y por lo tanto no pueden ser objeto de mercadeo
¡ .

directo 'al público. A su vez, estos pueden ser divididos en:
11

a) "Venta bajo receta archivada": incluye a todas aquellas especialidades medicinales y
¡

medicamentos industriales constituidos por principios activos que por su acción sólo
ji

deben ser utilizados bajo rigurosa prescflpción y vigilancia médica, por la peligrosidad

y efectos nocivos que un usb incontrolado pueda generar.
1:

l'
b) "Venta bajo receta" incluye a todas aquellas especialidades medicinales y

medicamentos industriales q'ue son susceptibles de ser despachados con prescripción
médica más de una vez.

,

Medicamentos OTC (over the counter): aquellos accesibles sin receta y que no admiten

reembolso por parte de las obras sociales o sistemas de'medlcina prepaga. ,
~¡

Medicamentos semi-éticos: aquellos que, siendo OTC, admiten reembolso si son
"

adquiridos con receta médica, Es una clasificación que existe a nivel mundial, no obstante
ji

lo cual no .se usa en la Argentina! .

48. Por su aplicación terapéutica, una ¿Iasificación muy utilizada es el ATC (Sistema Producto
!'

Quimico Terapeútico Anatómico _!i Anatomical Therapeutic Chemical) de la EphMRA

rmaceutlcal

I
,
l'

(Asociación Europea de Investigacióh de Mercado Farmacéutico _ European
i¡
"

~ Marketing Research Assoclation).

c\
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49 El ATC clasifica los fármacos de' acuerdo con su clase terapéutica, indicaciones objetivo y
1:

propiedades farmacológicas. La clasificación es jerárquica y tiene 16 categorias (A, B, C. D
l'

elc.), cada una con hasta 4 nivele~. El primer nivel (ATC1) es el más general y el cuarto nivel

li(ATC4) es el que tiene el mayor grado de detalle.

relevantes.

1

50. El tercer nivel (clasificación ATC31j es el más usado por la Comisión Europea y la Comisión

I
Federal de Comercio de los Estados Unidos de América para la definición de mercados

!:

para tratar las mismas enfermedades o trastornos, todos los sustitutos, se clasifican bajo la

misma clase ATC3.

11

51. Se considera que esta clasificació~ es la rmis adecuada para evaluar la competitividad de un

mercado para la mayoria de los c'bsos, ya que todos los productos que pueden ser usados

ATC3.

52. Por ello, siguiendo anteriores dictámenes', esta Comisión entiende que la definición de los

l'
mercados relevantes de producto desde el lado de la demanda responde a la clasificación

CNDC en dictámenes anteriores ha conSiderado que,
los medicamentos OTC y éticos constituyen mercados relevantes separados, debido a que las

Ir

indicaciones médicas (asi como los efectos causados), la legislación vigente', las campañas

de marketing", la distribución e inc¡J'so los precios" tienden a diferir entre ambas categori3s.

Ademéis, los demandantes de los productos son distintos, dado que en los éticos, el

. :
53. Por otro lado, cabe destacar que esta

"

)
/'

I
1

I
!

II
Expedienle N" SOl: 0239408/2004 caralulado "BAYER HEALTHCARE AG, RaCHE HOLDING AG, RaCHE FINANZ AG RaCHE
PHARMHOLDING 8.V, ROCHE DEUTSCHLAND HOLDING GMBH. HOFFMANN_ LA ROCHE FRANCE SA,s. RaCHE s AS y
LABORATDIRES SYNTEX SA, s/ NOTlFICACIÓN"ART 8 DE LA LEY 25156 (CONC 474)' oiclamen CNDe N" 419/200ó
Resolución SCI N"13/2005 y Expedienle N" S01:0167439/2005 (Conc N" 506) caralulado "SANOFI-AVENTIS SI NOTIFIC/lCION
ARTICULO 8

0

LEY N° 25.156. Dictamen eNDe N° 535/2006, Resolución sel N0 2112006

La Ley Nacional de Medicamenlos N' 16463 en su ~rliculo 5' dispone que: "Los medicamenlos que se expendan al público en Su
envase original, deber.n reunir las condiciones lócnicas de idenlificación u airas que es'ablezca la reglam. 'Iac,ón Esla
delerminar., asi mismo, leniendo en cuenla la naluraleza o peligrosidad del uso indebido de los medicamen'os. la ondic,on de Su
expendio, que podra ser: libre, bajo receta, bajo receta archivada y bajo receta y decreto"

" La Ley 16453 en su art'culo 19 inc. d prohibe ''Toda forma de anuncio al público de los produclos cuyo expend/3UlorlzadO 'baJO receta' , !:"

a
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demandante es el profesional que realiza la receta, mientras que en los OTC el demandante
;

es el consumidor final'- De esta forma, en los productos de venta bajo receta se configuraria
I¡

una situación donde el demandante no seria la misma persona que consumirá el, producto en

cuestión': Por todo lo antedicho, esia CNDC considera que los medicamentos de venta li~re y
.. ¡¡ ..

de venta bajo receta deben considerarse como productos pertenecientes a distintos mercados

relevantes:

54, No obstante, con el objeto de agqtar todas las posibles aproximaciones a los efectos de la

presente operación también se harán breves consideraciones desde el punto de vista de las

bandas terapéuticas correspondientes considerando todos los medicamentos que los Integran
I¡

(venta baJo receta y venta libre),

55, Por esta razón, la definición de m'ercados relevantes a los efectos del presente dictamen

responde a la clasificación ATC3,

56, Las bandas o mercados correspOndientes a las marcas DOLO GLUCOARRUMAL61~
1

GLUCO ARRUMALÓN DU VL; GLUtO ARRUMALÓN y GLUCO ARRUMALÓN DU, son

M01A (Antirreumaticos no esteroides), segmentos ético Producto a comprar DOLO
GLUCOARRUMALÓN,

M02A (Antirreumáticos y analgésicos tópicos), segmentos popular, Producto a
.1

comprar: GLUCO ARRUMALÓN DU VL
l'

ético, Productos a
M05X

)
,~

(Otros productos fTlusCuloesqueléticos), segmentos

comprar GLUCO ARRUMALÓN y GLUCO ARRUMALÓN DUo

I
"

ral como mencionaran los encargados de venias d~' Farmacias del DL AhoLro (rs 433/434) y de FaLmaClly (fs 620/621) en 18Srespectivas audiencIas testimoniales. ;

De hecho, la campaña Publici!aria de los pLoduclos !!licos sólo apunta al facu!lalivo encargado de emilir la receta, con follelos y
mueslLas gLatls, D,cha campana es organrzada d"eclamente por los laboratorios Por lo mencionado en el pie de pagina :1 ''''puede realIzarse ninguna publicidad al publico consumidor.

¡, E b d t " '1 "
n eSla <:111él el"JpellllC(J so o se estnbJecell relaciones de cOllglolllerüdo en el segmento ético.
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Mercado.s relevantes de Producto.

reurnatoidea) y tos cuadros inflaniatorios (traumatismos, esguinces), la pato.logia funcional
I

muscular (contracturas), la gota y li,as trastorf)Os melabólicos de los huesos (osteOpo.rosis)

Como se aclara más adelante, los antiinflamatorios no esteroides tienen propiedades que

"también permiten utilizarlos en cuadros dolorosos e inflamatorios de otros aparalos y sistemas

yen los cuadros febriles.

1

57. La clasificación ATC1 "M", Sistema Músculo Esquelético, incluye a todos aquellos

m~dicamento.s destinados al trat~miento. de los trastornos funcionales y enfermedades del¡ ,
sistema músculo esquelético conformado. principalmente por huesos, articulaciones.

ligamentos, tendones y músculo~. Las drogas que están incluidas en esta clase están

destinadas principalmente al trataJiento de las enfermedades reumáticas (osteoartritis, artritiS

antiinflamatorios y antirreumático?; M02: Antirreumáticos tópicos; M03: RelaJan¡es

musculares; M04: Antigotosos; M05¡,'Otras drogas para el tratamiento de los trastornos del

sistema múscutoesquelético.

58, Esta clase está constituida por tas siguientes subclases de nivel 2 M01: Preparados

a) M01A "Antirreumático.s no esteroides"
1:'

I

I
1,

59 El nivel ATC2 M01: Preparados antil~flamatorios y antirreumálicos. como su denominación lo

indica, comprende una amplia gam~ de principios activos con efectos anliinflamalono y

antirreumático, indicados en el tratan-iiento de los cuadro.s inflamatorios agudos y crónicos

"Son prinCipios activos perteneCientes'. a distintos grupos quimicos pero que presentan un,.

-mecanismo. de acción en común, que consiste en la inhibición de enzimas llamadas ciclo

/toxigenasas (COX), dando lugar a una/,.inhibición de la formación de prostaglandin £ que se
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liberan en los tejidos y constituyen',un factor.importante en el desarrollo y el mantenimiento del

cuadr-o inflamatorio. Las prostagla1hdinastienen a su vez un efecto pr-otectorsobre la mucosa

gástrica, por lo cual su inhibición iJuede ocasionar reacciones adversas en el tracto digestivo

(acidez, dolor y úlceras). AclaramJs aqui que la mayoria de los principios activos incluidos en
1 .

esta 'cl~~e, conocidos como antii~flam!3torios no esteroides (AINEs) tienen también efecto

li
analgésico y antifebril. Esto da 199ar a un uso más extendido, fuera de las indicaciones

i

musculoesqueléticas puras Sus p;:opiedades permiten emplearlos en toda clase de procesos

dolor-osos e Inflamatorios de otros,i.aparatos (por ej., odontalgias, cefaleas, dolor menstrual,
I¡

dolor Postquirúrgico, traumatismos,',etc) y en el tratamiento de los estados febriles de causas

e

. ,

efecto" 'Il'ntiinflamatorio, analgésico, y antifebril. Según las distmtas dr-ogas el efecto

antiinflamatorio puede predominar sbbre los otr-osefectos y viceversa En.el nivel 3 esta clase

incluye productos monodrogas (u~ solo prrnclpio activo) y combinaciones (dos o más
"principios activos)

60. Por su parte, los medicamentos incluidos en la banda terapéutica a nivel ATC3 M01A
1:

"Antirreumáticos no ester-oides",como ya se ha mencionado, también llamados AINEs tienen
! •.

11

61. En esta banda terapéulica, el produclo a transferir corresponde al que se comercializa baJOla
l'marca comercial DOLO GLUCOARRUMALÓN

"62 Este pr-oductoes comercializado bajo,receta (segmento ético).
I!

b) M02A: "Antirreumáticos y analgésicos tópicos"
11"

,
1 •los productos, generalmente antiinflarratorios no ester-oides y otros, para el. tratamienlp'local.

' . I,o~",," 'o"m"",,, ° '0'0,"'0; ,"'o; ",0""'0; " ",mi"",", eoJ"o',

<~

63. El nivel ATC2 M02: Antirreumáticos tóhicos, como su denominación lo indica comprende todos
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directamente sobre la zona afectadl'a, atraviesan la piel y ejercen sus efectos sobre los tejidos
I .

comprometidos (articulaciones, m(;'sculos, ligamentos, tendones). Esta clase también incluye
,

productos monodrogas (un solo principio activo) y combinaciones (dos o más principios,
activos)

64. Por su parte, los medicamentos l/incluidos en la banda terapéutica a nivel ATe3 M02A:

l'
Antirreumáticos tópicos, como ya se ha mencionado, estos productos se administran en forma

ii
"

tópica directamente sobre la zona afectada. Esta clase también incluye produclos

monodrogas (un solo principio act:1vo) y combinaciones (dos o más principios activos) Los

principios activos son: 1) AINEs qu~ se absorben a través de la piel, aprovechando los eíectos
i

antilnílamatorio y analgéSICo de
ji

las drogas y evitando las reacciones adversas

gastrointestinales que se produceA con la administración por via oral. 2) Otros pnnclplos

activos, denominados l'
rubefacientes, que producen cambios a nivel local (calor,

vasodilatación), que contribuyen al 'alivio del dolor y del estado inílamatorio de los teJidos 3). . j
Otros principios activos inespeciíicos, como el mentol, cuyos efectos son desconocidos pero

i
que frecuentemente se encuentran presentes en estas preparaciones.

1:

65 En esta banda terapéutica, el produ6to a transferir corresponde al que se comercializa bajo la,
,

marca comercial Gluco Arrumalón DU VL
!

66 Este producto es comercializado bajo venta libre (segmento popular)

"e) M05X: "Otros productos museJloesgueléticos"

j
~

67 Esta clase también incluye Producto,~ monodrogas (un solo principio activo) y combinaciones

(dos o más pnnclplos activos) El pri,nclpio activo que constituye los productos en venta en la

" ,Argentina es el ACldo hlaluronlco Este ultimo, es un glucosamlnogllcano que se UZIIIZ-como

j suplemento terapéutiCO en los cuadr~s dolorosos de las articulaCiones, en la aste o rtn(¡s y en

l'



los cuadros que afectan el tejido cOilJUntivo o conectivo.

68. Todos los principios activos incluidos en las clases terapéuticas de nivel 3 (M01A, M02A y
:~

M05X), listados anteriormente, son drogas con muchos años de venta en el mercado

j"

'argentino, por lo que se puede deséartar que cuenten con protección de patentes.

d) Mercado de distribución de m~dicamentos.
\

69. La distribución. mayorista de medicamentos presenta dos etapas en las cuales la firma

adquirente participa

del Grupo, ROFINA

"

La primera es la distribución propiamente dicha donde opera la empresa. 1)

70. Una segunda etapa, donde los distribuidores colocan la mayoria de sus ventas. corresponde a
l."
1',
"las droguerias que son las principales abastecedoras de medicamentos de las farmacias. El

Grupo adquiriente participa en e~ta segunda etapa mayorista a través de MONROE

AMERICANA i¡
r'.

71. En función de lo Indicado se definer] a e.stas dos etapas como mercados "aguas abaJO", a su

i:
vez verticalmente relacionados entre si.

I:~

IV. 4. El mercado geográfico relev~nte

72. La distribución de los medicament6s en la República Argentina se realiza basicamente a
• I, ,

través de distribuidoras, droguerias b en farmacias, por lo que se asegura una muy amplia y

rápida distribución de cualquier medicamento en todo el pais Por lo tanto, los productos

"li

involucrados no tienen limites geogj¿ficos dentro del pais en cuanto a sus posibilidades de

acceso por parte de la población. ,De hecho, la gran mayoria de los medicamentos (en

particular, todos los medicamentos de los 50 laboratorios de mayor porte al menos) estan¡:-
1,"

disponibles en todo et territorio nacional, debiendo ser transportados en distancias ;3imilares
. /

d'"hasta cada punto de venta por parte de los distintos competidores o sus comerciali adores.

() I J
", . ~ . .
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73. Vale la pena notar asimismo, que el costo de transporte tiene una Incidencia línima respecto

del costo total (en torno al 1% del precio de venta en la generalidad de los casos), por lo cual
11

la producción de medicamentos dé cada laboratorio está muy concentrada en muy pocas

"plantas fabnles, y aún asi, sus productos se comercializan en todo el pais sin diferencias de

precios. De hecho, los precios que
ll
informa el Manual Farmacéutico son uniformes y validos

"2(J{3

en lodo el territorio nacional.

1:

74. Por tanto, a los .fines de la definidón del mercado geogratlco relevante esta Comisión ha

considerado que los productos vendidos po, las compallias involucradas son obtenidos por

los consumidores a lo largo del te~ritorio nacional y la legislación existente en el sector es

nacional, por lo que se considera que para todos los mercados de producto definidos el
,

í!
mercado geográfico incluye a todo e'l territorio nacional.

IV, 5, Análisis del impacto de la concentración sobre la competencia

75. Como se expuso up supra, el Cuadro 1 sintetiza la estructura de la industria de medicamenlos
i¡'

en la Argentina y el impacto que tiene en el mismo la operación Puede verse alli que la
. . i

concentración de mercado que supone esta operación es 'poco significativa (la participación
. 1I

. de la empresa post-operación se incrementaria sólo un 0,01%, pasando del 12,5% al 12,6%

del total del mercado)'.

76. A continuación' se realizara un análisis desagregado por banda terapéutica de los prOductos

involucrados en la presente operacióh de concentración económica

'I~
al M01A "Antirreumáticos no ester'Oides"

,
77. En el mercado de Antirreumáticos no:esteroides (M01A) se comercializaron aproximadamente

!.
¡;I

Las ventas y participaciones de mercado de la empresa post-operación incluyen las cifr¡:¡s
. correspondientes al Grupo RMM (ROEMMERS, INVESTI, NOVA,POEN y MILLET-FRANKHN) Y last marc~s adquir;das a SIDUS en esta opera~ión.
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900 millones de pesos en el año 2°11

78 El principal laboratorio de este mercado es PFIZER con una participación de mercado del
i '

20,39%, seguido por el Laboratorio RAFFO con una participación del 13,85% para el año
f .
!!2011 I

ü

79. NOVA ARGENTIA posee una pa~icipaclón de mercado del 0,99% con sus productos

VESALlON, VESALlON CS y VESALlON GESIC, mientras que los productos transferidos
1:

dentro de esta banda terapéutica po~ee una participación de mercado del 0,02% .

R I

. 80. Por su parte, las otras empresas d~! Grupo comprador, poseen las sigUientes participaciones

. ~de mercado ROEMMERS (2%), IN'-\ESTI FARMA (0,18%) YGRAMON MILLET (0,01 'lo)

~.



, ,

8.11%

2,00%
'0,02%
0,03%
0,98%
1;03%

20,39%

0,99%

11,28%

13,85%

%

0,18%

C;,::!' ..

2011
Valor ($)

1.278.567
178717.168

1382.976
2.247.982

183.626.693
99.821,954
20.959.952

3.904.981
124.686.887
101.589.940
101.589.940

49.470.907
12907.087

1.908.933
1512.415
4.310089
1,076.868
1.816.198

73.002.497
35.162.109

398.838
904.225

1983.741
15207.400

93.935
3.412295

57.162.543
16.554.943

1.491.764
18.046.707

166.033
265.833

8.821.011
9.252.877
8.266.315

173.908
490.082

8.930.305
55.979

894:023
628.673

1.578.675
110.702
110.702

322.554.573
900550.253

28.832.422

Producto

, ;:
;. i,'

Laboratorio
PFIZER

RAFFO

BAYER

BAGO

BALlARDA

SI DU.S

. ROEMMERS

.INVé~TI

Ir'

"

CELEBREX
IBUPIRAC li
IBUPIRETAS
IBUPIRETAS JUNIOR
Total PFIZER
DOLO Asoh'REX

,

FLEXIDOL í
PARACETAMOL FTE RA
Total RAF~,O
ACTRON 600 RAP ACC
TotalBAYER
DIOXAFLEX
DIOXAFLEX CS

i¡
DIOXAFLEX CB GESIC
DIOXAFLEX COMPLEX

, DIOXAFLEX GESIC

DIOXAFLE* MIGRA
DIOXAFLEX PROTEC
Total BAGO
DOLO SALI»,RTRIN

MIOLOX li
VEFREN 400
VEFREN 600
XEDENOL ,1

XEDENOL Cs
XEOENOL GESIC
Total BALlÁRDA

, : '. ' .. ,. "'. ~'.'.'
.BRONAX ~.
BRONAXG'L

11'
Total ROEiV!MERS
DOLOGLUifOARRUMALON (transferido)
FLEXIUM l.
TAFIROL ARTRO

. ,. '.~.
Total SIDUS

'NOVA ARGENTIA VESALION::~'
"VESALlON,FB

VESALlON,.GESIC
Total NOV~' ARGENTIA

'DICLAC. \l
.,DICt-,AC150UNO

'TENARóB~t '
TbtaIlNVE~TI

'GRAMON.MILLETIBUFIX .{'
" '¡,'::~:. 'ioi~IGRA'ÍViON.MILLET .
Otros 1:' .
Total General ,. ,<t Grupo RMM + producto tranSf~r

a
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Fuente: CNDe en bas~ a datos provistos por las partes notificant

81. Como puede observarse en el cuad!h anterior, la operación de concentración baJo análisis no
::1

despierta ningún tipo de preocuP~Ción desde el punto de vista de la Defensa de la
.. ~ .

Compet~ncia en el mercado de Antirleumáticos no esteroides (M01A).

b) M02A: -'Antirreumáticos v.an'algésicos tópicos"

"82. En el mercado de Antirreumáticos y analgésicos tópicos (M02A) se comercializaron

aproximadamente 60 millones de pesos en el año 2011.
,

GEL, mientras que el producto transferido dentro de esta banda terapéutica posee una

83. El principal laboratorio de este me'rcado es IMV! con una participación de mercado del
1:
il

23,63%, seguido por GEZZI con una ~articipación dei 18,34% para el año 2011 .

84. ROEMMERS posee una participació'n de mercado del 1,88% con su producto DOROXINA

~ participación de mercado del 0,39% . :



Laboratorio Producto
2011

Valor ($) %

IMVI ATo.MO DESINFL C 64.322
ATo.MO DESINFL DEPo. 177 754
ATo.MO DESINFL FAMI 11.506651

:1 •

ATo.Mo.,DESINFL G 13039
1:'

ATo.Mo. DESINFL GELD 2,525062

ATo.Mo. DESINFLAMANT 72987,
TotallMVI 14.359.815 23,63%

<..)
No.VARTIS o.TC Vo.LTAREN 24 Ho.RAS 867053

Vo.LTAREN AERo.So.L 1.814968
Vo.LTAREN DUO. PACK 113.365
Vo.LTAREN EMULGEL 7.848015

Total NOVARTiS OTC 10.643.401 17,51%

GEZZI REUMOSAN FLEX 803805

SALlCREM 3.738268

SALlCREM Fo.RTE 6.210191

SALlCREM K 397101

Total GEZZI 11.149.365 18,34%

QUIMICA MEDICAL AR RATI SALlL 2.923088

RATI SALlL D 410.903

RATI S""L1L FLEX 3050981
"RATI StLlL GEL 1.541446

RATI Sf-L1L ICE 255588

RATI S~L1L PRO. 416.624

Total QUIMICA MEDICAL AR 8.598.630 14,15%

BAGO. ANAFLEX 2874875

Total BAGo. 2.874.875 4,73%

Ro.EMMERS Do.RIXINA GEL 1.144321

Total Ro.EMMERS 1.14'1.321 1,88%
.", '

SIDUS ..G LUCO:ARRUMA DU VL 236965
¡f "'TotaISIDUS, "236.965 0,39%

,"
Otros .!~ 11.774.100 19,37%

Total General 60.781472 100,00%

Grupo RMM + Producto transferido 1.381.286 2,27%

Fuente: CNDC en base a datos provistos por las partes notifican tes

(
,/

!'.

85. Como puede observarse en el cuadio anterior, la operación de concentración baJO análisis no

despierta ningún tipo de preocuptión desde el punto de vista de la Defe Isa de la
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86. En conclusión, esta Comisión Nacional no advierte que los efectos de la presente operación

If
en los mercados analizados desde el:'punto de vista horizontal revistan entidad como para que

puedan resultar en un perjuicio al interés económico general, por lo que la operación en
,

cuestión no despierta preocupación d~sde el punto de vista de la competencia.,

e
IV. 5. 1.Efectos verticales li.. ., .
87. La Importancia de a(1allzar los efecto? verticales derivados de la presente operaclon se refiere

al eventual fortalecimiento de fa capacidad de la empresa compradora para cerrar mercados

y/o aplicar algún tipo de acción con efectos exclusorios sobre competidores, a raiz de su

doble condición de productor espeCialidades medicinales para su posterior distribución y
,

comercialización a farmacias, y com'betidor en el

1
;:,

mercado de distribución y comercialización

de especialidades medicinales,

a) Mercados de producción (mercado "aguas arriba") y de distribución primaria 'de

medicamentos (mercados "aguas abajo")
"",

88. De acuerdo a lo informado por las'. partes, los medicamentos fabricados por los distintos

laboratorios son vendidos a la cadeha comercial a través de distribuidoras o directamente a
,

través de droguerias o farmacias, se~ún la elección de cada empresa.

89. Cuando un laboratorio contrata unaidlstribuidora para toda su logi'stica, la misma opera por

I .
"cuenta y orden del laboratorio", encargándose de: recibir los pedidos, facturar y cobrar a los,

¡

resto seproductos a las droguerias y farmacias, y
,.
,:
!:.

Jde transporte para llegar con sus

distintos clientes (droguerías, farmacias), disponer de depósitos para almacenar los
1:

medicamentos, armar los pedidos y I'uego enviarlos a destino mediante camiones, a cualquier
1I

. 1I

punto del país (con excepción de Ti,erra del Fuego, hacia donde el transporte se realiza en

aVión),

90. Cuando un laboratorio no opera a través de una distribuidora, contrata solamente ~"servic,o



encarga él mismo.
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. I

en todo el país,

e

91. Las droguerías venden siempre a las farmacias, aunque si éstas son grandes también pueden
¡

comprar directamente a los laboratorios

92. Las farmacias venden a los consumidores finales, con las mismas listas de precios sugeridos

Ir

93. Tanto las distribuidoras, como las droguerias, las farmacias, e incluso los transportistas que

transporten medicamentos, deben estar habilitados por Salud Pública para poder operar,

94. Actualmente, existen varias distribuidoras de productos farmacéuticos con participaciones de

mercado detalladas en el Cuadro 2. El grupo comprador participa en esta etapa de la industria
1:

"

a través de ROFINA, cuya participación de mercado ronda el 17,2%-'

Cuadro 2 : Participación de mercado de empresas distribuidoras de medicamentos En pesos
I argentinos.

Total
Productos

Farmacéuticos

2009 2010 2011 2009 2010 2011

Disprofarma 5514.001855 6,873.302037 8.850.849435 38,0% 37,3% 37,7%

(.¡ Farmanet 2365.098.228 2'.979019230 3.990431 273 16,3% 16,2°/cl 17,0%)

Globalfarm 1.253.222499 1,503432.910 1.789426495 8,6% 8,2% 7,6%,

Rofina 2.557974881 3.378532541 4038.124.324 17,6% 18,3% 17,2%

Otros 2803.057.769 3.700 339173 4.799016617 19,3% 20,1% 20,4%,

Total 14.493.355.232' 18.434, 625.891 23.467,848,144 100% 100% 100%1

Productos
Sidus 10639.706 14337670 20.333.540

Rofina post
Operación 2.568614.587 3.392870211 4058457864 17,7% 18,4%
---~------

Fuente: CNDC L base a dalas provistos por las partes

Las distribuidoras de medicamentos relevadas por IMS son 4: Oisprofarma, Rofina,
entendemos que son las únicas. Por otro :'Iado, dentro del rubro "airas" del Cuadro

tlabon3torias con distribución propia.

6 I('",
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95. En general, los laboratorios operan,¡ siempre con un solo distribuidor, aunque también es
li

posible que el laboratorio comercialite directamente alguna de sus lineas de productos, pOI

eJemplo, oncológicos, y el resto a traJes de la distribuidora.

96. De esta forma, un entrante a la pi,oducción de medicamentos dispondria de canales de

servicios logísticos.

'.""~

distribución de los mismos alternativos a ROFINA que representan mas del 80% de es'os

ii
!!,,

97. Por otro lado, un entrante a las actividades de distribución de medicamentos tendria, segun lo

consignado enel cuadro N° 1, mas del 85% de potencíales demandantes independientes, de
, • i

• las empresas que se concentran las 2uales podrian contratar sus servicios

98. En consecuencia la presente operación no genera riesgos de levantamiento de barreras a ia
,1

. entrada en los mercados verticalm1bnte relacionados de producción y de distribución de

medicamentos de forma tal que un Ingresante a alguno de ellos se vera obligado a entrar

simultanea mente al otro.

b) Mercados de producción y de
i

distribución primaria de medicamentos (mercados

"aguas arriba") y mercados de distribución secundaria de medicamentos - droguerias -
I

"(mercado "aguas abajo") II
1:;

99. Por otro lado, las droguerías venden siempre a las farmacias, aunque si éstas son grandes

también pueden comprar directam¡onte a los laboratorios Las farmacias venden a los

consumidor~s finales, con las m'ismak listas de precios sugeridos en todo el país.

distribución de productos medicinales, perfumeria, tocador, belleza y accesorios

I
,/

••

farmacéuticos que adquiere a ca sí V'escientas compañías proveedoras y entrega/á mas de

~ 5200 farmacias del país

100 En partícular, el Grupo RMM participa en el canal de distribución secundaria de las
. 1

. I
droguerias a través de MONROE I';MERICANA, empresa dedicada a la comercialización y
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AMERICANA en la distribución secundaria de ¡Jroductos farmacéuticos, aproximadamente el

12,8% de la facturación del total de productos farmacéuticos en el año 2011.

Cuadro 3: Total de medicamentoJ. Unidades y valores totales comercializadas por
laboraforios y distribuidas por Moi\roe Americana. Participación de Momoe Americana.

Año 2011.

Jo!.al Medieamentos'
Monroe Americana
Share Momoe
Americana

¡'--'T-¡:-Jn¡-dad-es-.. --\-I,-"I-O~~-S-(5-)--1
201I 20]] I

!i~¿:~~r:~~~~H~~:~}g¿~1----------.--.1
12.0% 12.8% I

__ . ~ J~ .__._--._. .._.__..__--_._--_.

l'
l'

102. Es importante resaltar que el segmento de las droguerías, si bien es otro canal de

comercialización de los medicamentos, no está verticalmente integrado con el de distribución
o:'

en el caso de MONROE AMERICANA con ROFINA ya que la primera se abastece de todas

las distribuidoras del mercado. En el mismo sentido, MONROE AMERICANA comercializa

medicamentos de diversos laboratorios, sin contratos de exclusividad al igual que los

1:
productos fabricados por el Grupo RMM.

103, Por tanto, en virtud de lo expuesto, MONROE AMERICANA posee una participación de

I

aproximadamente el 13% de los medicamentos, es por ello que esta Comisión Nacional

entiende que la operación no le otorga al Grupo RMM la capacidad de levantar barreras a la

entrada para eventuales entrantes a las etapas de producción y/o distribución primaria de
':i;

medicamentos de forma tal que tuvieran que ingresar simultáneamente a la etapa de
1,

distribución se~undaria de los mismd's.

Tampoco se advierten motivos de ,preocupación si se considera la hipótesis de
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una firma a la distribuci6n secundaria de medicamentos via el canal droguerias ya que, como,

e

se mencion6 anteriormente, la pre'sente operaci6n no implica un cierre de fuentes de
. 11

abastecimiento relevante "aguas arri~a". Esto se debe a que en estas etapas de dlstribuci6n

pr.imaria se comercializan todo tipo d~ medicamentos Y desde esta perspectiva el Grupo RMM
l'
li.

no ostenta una participaci6n elevada, segun se advirti6 en el análisIs hOrizontal precedente.
. I! .

de manera que la presente operaci,6n no modifica esta inserci6n de mercado de la firma

adquirente.

105. En conclusión, y desde el punto de vista del presente análisis vertical, de aprobarse la

presente operaci6n, los efectos de la misma en los mercados de medicamentos en general y

!
de distribución de medicamentos, no revisten entidad como para que puedan resultar en un

perjuicio al interés econ6mico general, por lo que la operaci6n en cuestión no despierta

preocupación desde el punto de vist~ de la compétencia.
¡'

V. CLAUSULAS DE RESTRICIONES ACCESORIAS

106. Habiendo analizado la documentaCi6n aportada por las partes a los efectos de la presente,
i .

operación, esta CNDC advierte una Cláusula con restricciones a la competencia.

107. Como fuera mencionado, SIDUS, por una parte, y NOVA ARGENTIA, por otra parte,
,.

suscribieron, con fecha 21 de junio de 2012, un acuerdo denominado "Contrato de

Compraventa d" Marcas y Registros Sanitarios"
.. "

"

108. Dicho Acuerdo, en su Punto 1.2 establece: "Compromiso de No Competencia. La

"

y/o vinculadas, por un período d~ 3 (tres) años contados a partír de la fecha de este
1:" .CONTRATO, a lo siguiente (i) no lanzar al mercado productos en el TERRITORIO que

li
contengan entre sus principios activos glucosalina y/o Condroitin, (ii) no adquirir acciones o. 1 .'

stablecer nuevas emprésas -ya SEradirectamente, o a través de terceros que lo Il an en su

VENDEDORA .se compromete, y dicho compromiso alcanza a sus compañías relacionadas
I
j'

;

!
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nombre- que produzcan, vendan o distribuyan los principios activos de los PRODUCTOS; Y

(iii) no producir, ni elaborar, ni come'rcializar productos, iguales a los PRODUCTOS para la
1

I
I!

venta propia o a requerimiento de terceros".'

109. A este tipo de cláusulas restrictivas de la competencia, por las cuales las partes involucradas

en una operación de concentración liinitan su propia libertad de acción en el mercado, cuando

reúnen ciertos requisitos, la Jurisprudencia comparada las califica como accesorias, pues son

i
restricciones directamente vinculadas a la operación de concentración. Estas cláusulas, para

i; •

ji.
ser consideradas accesorias, no dEiben causar detrimentos a terceros, deben considerarse

!:
conjuntamente con la misma operación de concentración y limitarse solamente a las partes

110. Estas restricciones a la competencia son "accesorias" a la operación principal en el sentido

de que están subordinadas en importancia a la misma y no pueden ser totalmente diferentes
i

en su sustancia de las de la concentración Además. estas reservas deben ser necesarias
,

para la realización de la operación, !'Iocual significa que, de no existir, la operación podria no

li
realizarse o su probabilidad de éxito"seria menor.~. "

111. El objeto dela misma es evitar que aquellos que venden una empresa Y que, por lo tarlto,

puedan instalar inmediatamente un'a empresa semejante que compita con la recientemente

conocen en detalle el funcionamien:? de la misma y del mercado en el cual se desempeñan,

"

vendida con la ventaja que le

determinado.

!i
otorga

1I
¡i
!!
!:

al vendedor el llevar años actuando en un mercado

ji

112. De allí que se imponga esta obligación de no competencia por determinado plazo para

competencia de aquel que habia dirigido la empresa y. que, en algunos casos, conoce a la

permitirle al comprador conocer el negocio y el mercado y no verse enfrentado a la
I

Ir

o puede serestas condiciones,

misma y al mercado mejor que el réciente comprador
"

1

IJ 113. La cuestión respecto a si estas r?stricciones cumplen con

!:

~



caso.

evaluada con caracter general. Su ponderaci6n debe realizarse a la luz de s condiciones en
1I

que se desenvuelve la competencia eA cada mercado, sobre la base de un analisis caso por

I!
114 Si bien el prop6sito de este tipo de clausulas es la prolecci6n del valor de la inversl6n, estas

iful~\
~, ." .l!

. . , (" l:;;:~"o",-f~ _:¡- 'J" 1,

olf/.JNJIr!NO r/e (j;.r.:()"J{-(J,nll-({ !I (}:j\n(1,n.:~~(7,j,.fJlI¿ÚU7d
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e
clausulas s610' estaran justificadas cuando su duraci6n, amblto geografico de aplicacl6n Y

1;
contenido en cuanto a las actividades restringidas, no vayan mas alla de lo que se considera

razonable para lograr dicha protecci6J¡l.

, i115. En lo que respecta a la duraci6n temporal permilida, se ha considerado que resulta

adecuado un plazo que permita razonablemente al adquirente asegurar ta transferencia de la

. ~
totalidad del valor de los activos" y proteja su inversi6n, pudiendo variar según las

particularidades de cada operaci6n

116. Dicho plazo puede variar según la~ particulandades de cada operación, pero siguiendo los

precedentes mencionados -en reiteradas oportunidades se ha dispuesto que es aceptable una
"
1,

prohibición de competencia por el plazo de cinco (5) años cuando mediante la operación se

[:
por este tipo de clausulas a productos o servicios que el vendedor no transfiere o no

del'
De acuerdo a lo señalado precedentemente, Y con relación al ambito

comercializCl.

,
. \transfiere el "knowhow", mientras que en aquellas en las que s610 se transfiere el "goodwill"

(clientECla,activos Intangibles) sólo e~ razonable un plazo dedos (2) años
i,

117. Con referencia al ambito geografico se entiende que debe circunscribirse a la zona en donde

hubiera el vendedor introducido susl!productos o servicios antes del traspaso ..

118. En cuanto al contenido, la restridción s610 debe limitarse a los productos o servicIos que
,

1I
constituyan la actividad econ6mica:',de la empresa o parte de empresa transferida ya que no

resulta razonable, desde el punto de vista de la competencia, extender la protección brindada
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cláusula dentro del mercado nacional. Asimismo en lo que respecta a su contenido, resulta,

razonable su alcance.

e

120. Finalmente, y con relación a la extensión temporal de la prohibición de competir, el plazo de

tres (3) años, estipulado por las part~;s, es considerado también razonable por esta Comisión

"Nacional, en virtud del análisis de la ihformación y documentación acompañada por las partes
I!

ya que de la misma surge que la op~~ación en cuestión importó la transferencia de activos, y
ti

asimismo del know-how (tecnologiall'de fabricación y conocimiento técnico) y licencia de

conocimiento técnico necesarios para la elaboración de los productos en cuestión.

VI. CONCLUSIONES

121. De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE

LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración económica notificada no
!i

general.

infringe el articulo 70 de la Ley N° 25.156, toda vez que de los elementos reunidos en las
li
ti

presentes actuaciones no se desprende que tenga entidad suficiente para restringir o
I¡.

distorsionar la competencia de md:do que pueda resultar perjuicio al interés económico

I!

1,
122. Por ello, esta COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja al

SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMíA Y
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activos: a) la marca denominativa ARRUMALON, registrada ante el INPI bajo el N" 2.373.945

en clase 3 y W 2.404.856 en dase 5 y las marcas GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO
li

ARRUMALÓN DUO, DOLO GLUCOi~RRUMALÓN que no han sido registradas en ellNPI y la

marca ARRUMALON registrada antlla DIRECCiÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DE
i

PARAGUAY bajo el n° 313134, b) todas las marcas de propiedad de SIDUS SA ylo sus

afiliadas que resulten similares o c'onfundibles con ARRUMALÓN,GLUCO ARRUMALÓN,

. I .
GLUCO ARRUMALON DUO, DOLO GLUCO ARRUMALON, c) todos los derechos que

pudiere tener SIDUS SA sobre los productos ARRUMALÓN, GLUCO ARRUMALÓN, GLUCO
"I

ARRUMALÓN DUO, DOLO GLUCO ARRUMALÓN o dichas marcas en la República
¡

Argentina ylo en el exterior o cualq;uier otra marca similar registrada por SIDUS SA en la
¡!
!r

República Argentina o en el exterior, y d) todo derecho, titulo e interés de Sidus SA en los

Registros Sanitarios para los productos: Gluco Arrumalón sobres, N° de Certificado 50015,
l'

Gluco Arrumalón inyectable, N° de Certificado 50015, Gluco Arrumalón comprimidos
,!

recubiertos, N° de Certificado 50015, Gluco Arrumalón Duo Polvo para reconstituir, solución
l' .
!i"

oral (sobres), N° de Certificado 52078, Gluco Arrumalón Duo Cápsulas, N° de Certificado

52078, Gluco Arrumalón Duo Gran81ado efervescente (sobres unidosis) N° de Certificado,,
52078, Dolo Gluco Arrumalón Polvo para reconstituir (sobres), N° de Certificado 40146,

Glucoarrumalón Duo Emulgel (COs4étiCO) Res. N° 155/98, Gluco Arrumalón sobres, N° de

Certificado 12767-02-EF, Gluco Arrumalón inyectable, N° de Certificado 12776-02-EF, Gluco

Arrumalán comprimidos recubiertos: l' N° de Certificado 14565-01-EF, Gluco Arrumalón Duo
"

Polvo para reconstituir, solución oral (sobres), N° de Certificado 13740-02-EF, Gluco, .

Arrumalón Duo Cápsulas, N° de Certificado 17412-01-EF y Glucoarrumalón Duo E' ulgel N"

e Certificado 16976-01cEF, todo ello en virtud de lo establecido en el articulo 13
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